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¡V, BOLETI1X OFICIAL DE LEON. 

ti«5 teyes y la» dlsposicionej genfrs l í s áel 
Qobicnio ion obltgMorias para cada capital 
de provincia dísáe'tjiie 6B publican oficial-

' knénte «n ella, y'dcadé cuatro diaj después 
: paira los demás pueblos de la misma provin
cia. (Ley de 3 de Noviembre de ¡ S 3 ^ J . 

I.aí leyes, órdenes y anuncios que se 
manden p'ijMirar en los Roletines <>li< iali-s 
se lian de riiiiitir al (Jefe político n-spei-
tivo, por rujo conducto se pasarán á IOJ 
editores de los mencionados periódiros. Se 
csceptúa de está disposición á Jos Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes He ti de Abril 

y 9 de Agosto de i83(j.^ 

": ^áoíó el Géfe político cilTcnlalfá í los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene 
riles que emanen de las Cortes, cualquiera qué sea el i-amo-á que pertenezcan. Del mismo modo circnlará á los alcalde 
y ayuntamientos todas las órdenes, ¡nstrucciones^regVamentas y providencias generales del'Gobierno en cualquiera ramo 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribucioaes.=^r&:a56 de la-ley de í de Febrera de I8J3. 

•o» 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobierno.=rlSúm. 4 3 7 -
E / Sr, Subsecretario del ministerio de la Gaherna-* 

: ¡eioft de la Península con fecha t j del actual me dice 
lo siguiente. • 1 

• ; • ' íi E l Sr . -Minis t ro de la Guerra ha comunicado 
al de la Gobernación de la Península en 3 del aclual 
la Real orden siguiente. 

He dado cuenta & la Reina de cuanto manifiesta 
la Diputación provincial de Oviedo en la esposicioa 
que por el Ministerio del cargo de V . E . me fué r e 
mitida en 9 de noviembre del año Ultimo, consultan
do si D . -Vic to r Lopec Villazon á quien cupo Ib suer
te de soldado en el reemplazo del mismo año por aque
l la ciudad, se halla ó no comprendido en la Real o r 
den de I O de julio de i 8 3 g aclaratoria del párrafo 
i4 del art ículo 63 de la ordenanza de reemplazos, 
siendo, como es, hijo de padre que tiene otro s i r 
viendo en el colegio de Ingenieros sin mas varones. 
Enterada de lo espuesto, como así mismo de cuanto 
acerca de esto han informado los Directores gene-

" rales del cuerpo de ingenieros y colegio general mi
litar á que resulta perttnecer el cadete D . Antonio 
López "Villazon, hermano del-D. Víctor: oido el T r i 
bunal supremo de Guerra y Mar ina , y consideran
do que si bien por la Real -órden de i o de julio 
de i S S g se declaró ser aplicable al hermano único 
de un cadete el beneficio de-la exención 14.a del 

• a r t í cu lo .63 de la ordenanza de reemplazos, ha s i 
do en el concepto no ya de pertenecer á un estar 
blecimicoto del ejercito, y sí íolo en el de hal lar-

Be sirvletidO en esté mismo ejércilo ;' en cuyo rase* 
Uo puede decirse se encuentren unos jóvenes que a l 
recibir su educación en un colegio mil i tar , se pre
paran solo para servir, pero no sirven en dicho e j é r 
ci to , c'uj'á condición es la que la ley e*¡je para que 
sus hermanos tínicos1 tengan derecho al benefícib de 
la eicñciOn i4-a del art ículo precitado, se ha Ser
vido S. M . declarar, que lá Real <5rderi de i o da 
julio de i S S g comprende y se entiende-ser sólo í p l i -
cable á los hermanos de los cadetes qué sirvan en 
el ejército, y no á los que, como el que motiva esta 
consulta, se halléti en los colegios dependientes de l 
Ministerio de la Guerra . 

De Real orden , comunicada por'ebespresad'ó Sr.-
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V , S , 
para su conocimiento, el de esa Diputación provin
cial- y demás efectos» debiendo cuidar V» S, de dar— 

• le la corresporidiéntc publicidad.' ' '•' 
Lo t¡ue se inserta en el liutelin'ttficiúi /rara su ptt-* 

blkidad y eféctvs evnsigaienles, ¿ e o t t ' a g de oclubrt de 
i&¿>íl.}.—P€dro' <iai í is \z=Fede?ieo itodHgiiez, Secre
tario, 

Sección de Gobierno.=Núm. 4 3 8 . 

E l Comisario de protección y seguridad pública 
de Ponferrada ton fecha »6 del mes último ha dado 
parte á este Gobierno político de haber sido' apre
hendidos por los celadores y agentes el reo fufado 
de la cárcel de aquella villa Pedro Lhpez, los auto
res del robo del Comercio de D ; José l ia i l ina vecino 
de la misma ocurrido, el sS del mes citado, y un de
sertor del regimiento provicialde A v i l a . 

' ' •'• L o que he dispuesto insertar en el boletín oficial 
para satisfacción de los dependientes dé protección y 

- seguridad pública que tan bien cumplen con su i}e~ 



56 i 
her. y á fiT i f qa» JO m n í i i f l a sirt.i i l .v psh'mulo í 

las juslirtas y demás empicados á <]!>¡enes e s t . i etico— 
meudado el sosieuimien'o del órden públiro y per— 
ícencion de malherhores. Lcorí i .0 do nowerabre de 
i S44 .=Ptdro Galhis.=Fe<lcrico Rodriguíz"; Secre-<' 
ta rio. 

Núm. 439. 

Capitanía general de Caitilla !a Vieja. 

Siendo muy ronveoiente al servirio narional rota-
plelar cuanto antes sea posible la dotarion del Cuer
po de guardias civiles, cuya organización se está l l e 
gando 4 eíeeto en la Córle ; de merecer de V . S. 
i P i i E j a á bien esrilar á los individuos licenciados del 
eje'rcito que reíidcn en esa provincia y retinan las 
condiciones que el reglamento exij' ', á fin de'ijue so
liciten su admisión en el referido Cuerpo, dirigiendo 
sus instancias debidamente-documentadas al Excm». 
S r . Director de la espresada guardia por el conducto 
de V . S. de quien espero se servirá rcmilirme las que 
se procederán por darlos el curso rorrespnr'dient.'. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Valladolid a3 de 
octubre de «844.=José Mansa. 

Circunsttfncias que se requieren para entrar en lq guar
dia civil en. la clase de. tropa. , . , , 

Ser licenciados de los. cuerpos del ejércitp-ó re
serva con su licencia sin-nota. ^:gqiia; nq ífner;7iie-
nos de 2 5 años de edad ni mas de l^S: $?h<!r leer y 
escribir: .tener .a pulgadas lo nticnos de estatura los 
que hayan de servir cn.caballer.ía y 1 los de iufan-
lcr ía .=:Jes¿. Maioso. • • 

;Núni. .440; 

'• D . Modestó ih'la Torré.^. Brigadier de infantéría C o 
mandante general de la.,prih'incia. 

Hago saber: Que segon comunicación del Excmo. 
Sr. Capitán general-de Caetillada "Vieja, parece SÉ ha 
fugado de la plaza de Valladolid , en quince del cor
riente el Sr . Brigadier de caballería D . José.L'ertifery; 
r.n coya consecuencia roe previene S. E . .proceda lá la 
captura del indicado fugado, y aun le llame por.edic
tos, que ano de ellos es el presente por el cual c i 
to y etnplaio al Telaciooado Brigadier D . '.José L e -
mery para que se presente ante el Exrmo. Sr . C a p i 
tán general á oir en aquel .juzgado de guerra ;los car
gos que por s» fuga se le puedan hacer ,y adminis-

. trarlc justicia', ó bien se presente, ante mí , qae será 
; tratado con la mayor consideración mientras se le 

pone 4 disposición de S. E . pues de otro modo será 
juxgado con arreglo á derecho y ordenanzas, Preven
go asimismo que cualquiera períona. que, tu viene / c o 
nocimiento del sugeto que se captara le presente; en 
jpi Comandancia para dar cuenta según se tne en 
carga. Dado en León á 29 de octubre de i8/,4. 
^Modes to ¿f la Torre .=Vor mandado de su Sri'a., 
Jldrftmso García At ra rcz , escribano de guerra. 

A N t l N r . I O S . 

INTENDENCIA. 
• . » • . - - - • • .. 'í r » *. ,- ; 

"Para la h'ori de las dnc"e48el'ra ""toaíiana del di» 
17 del próximo noviembre está fríí.-.lado el rennip 
de los derechos que devenguen los granos y scmill.15 
que se venden y consumen en la ciudad de Astorga 
Bajo el tipo y condiciones que resultan del espedien
te de silbadla, y pondrá de manifiesto el admiuistra-
doe subalternó áe dicha ciudad, ante quien 1)3, ile 
celebrarse aquel actoy.lo.que se a'ri-.unicia ep el. l>o|'e-
tin oficial de .la provincia .para..'CpiyKÜ)>ient(>,de n|os 
que quiera-n-initeresarse'; lieon ŷ óctebrír oo de i84;4-
= J u a n Rodri^uef-Rádit lo. "• ' - ' ^ -i-o 

Juzgado de, 1 .a instancia de León. 
Habiendo sido aprobados por la Junta superior 

de ventas de Bienes nacionales los remates de fincas 
•que á continuarion se espresan, se hace sabcr= á>lo9 
cotnpradores qtie en el ^érmiuo de quim-e dias se pre-
sen'un á: verificar los. pagos,^coni, ^.pf^.cibimienlo .^e 
que.en otro casoy se detlararán: £n quiebra y paga
rán ' l a que resúlte. ' ; <••- si- •* 

D . Gaspar de la Calzada Tecíno de Posa-
t&SiXis fihcás'de la fálirlci y. r&:tí!t»a. 
de dicho pueblo, en, . .. . .. • • . l a . i S o 

D . Benito Rodríguez vecino de Casasuer-
tes( las de la fábrica y rectoría', en., ;. 4-856 

D . Juan Suarez vecino de Acebedo, las de 
la. rectoría y-fabrip^, en.. . . 1 . . . •• . i a . 8 5 o 

D . Tomás González vecino de Villáceáré, 
• Jas * dfc la comunidad eclesiástica''.del-
. cietto, en.. . . : .-. • ', . ; : . ' . ». |v44o 
D . Gaspar Fernandez vecino de Toral de 

' los.'Bfldos; las-ide .la rfectóríaj \ - . ' . ' Í ' ' : 90.70a 
D. . Eli'a's Nuñez vecino de Sahagun^i las 

de la rectoría y fábrica, de iVillacalar-
buey.. » i !. • . . 64.937 

D . Pedro Rodríguez de S l a . María del 
Rio,: las de la fábrica,Ien. ... :,' . a4.940 

D« Agustín González de-Vi!lccha,' Urt'pra-
.. dt). del .cabildo .catedrálv en, . • . . . , . - 5.700 
D ; Manuel Gardo'id:.-¡d.Jd. . . . ' . » . 5.600 
•Dr.'ÍVí,neisco:Fer-oandez de id. id. / id. . . . 8.i5o 
D.' J.(Sr.í.DZ(l Campano,do'.id.-id. id. • « 6.S9S 
D1.¡Pídno Garc ía 1 Vuelta' db Tórenó, las ' . 

,de Ja rector ía de Vi l l a r de Traviesas. . 5.45o 
' D . Francisco Martínez, y D . Francisca 

Alonso Cordero de- Santiago Mi lbsy la : 
de la fábrica de S.' Apdrés de Bcnaven-
te en Cimanes de la°.<Veg¿.-.., »• • v 4.000 

D . Migildl Recio de, Valdealcon, las de el 
convento de Eslonza.. , . . . . ' 1.800 

•D. Eustaquio (ioníalez Y.ebra détPonfer-
rada, la de la jectofía dts Gastrojio-
dame 

: D . MiguOl Antonio Alonso párroco d.e 
Villasecino, las de la rec to r í a . . . . sa .aSS 

D . Eustaquio Gcaizalez Yebra de Ponfer— 
rada, las de la rectoría de Sta. Leoca
dia 11.000 



- E l mismo tai de U 'K'btlca de Sla . M a r i -
toa,del S i l . . . . . . . . . . < S.Soo 
-CaLrífl'Fuentfeí- vecino de Prado, laj - i 

-> dé la fábrica. . ' • • S S c o 
• D . Ramón Baca ' dr Saliagun, lai de la 

rector ía de Renedo. . . . . . . a.700 
D . Franrisco Perci vecino del Mayo de 

MeUzna y José María Vega de C a J a -
í r e snes , U i ' de la capilla de S; Podro. . ''3.5oo 

' D . É'nriqne-Noi'oa de' VillabWaSco faj de' 
" ' ' í 'á ' térlóría de'Valdcsrapa. i . . . . i i . ' G ' i o 

Tí..'Alejandro Ferriárid'ez de L' i l lo , las' de 
la ifábrica de Cofiñal . . . • •....4-?/>0 

-Rainonfiat-cía 'de - ' León y octubre a 5 de 1 84 4-. 
"' Lomahá. 

. ",'. ' ' S U 15ASÍl'A. 

SuÜasiá porbi Id compra de. 1 oü)' tercios, flt; hoja habann, 
.... «uc/ija rfe, a,r/;i¿0.. , • 

Debiéndose' proceder, en virtud de lo resmlto 
1 JOr S.' M.'crt i 3 det!áciii.il, á la c'oniprá en pública 
subasta de' 1 08 tercios' de tabaco bofa habana; vu'cl- . 
ta de arriba, para surtido de las fábricas del reino, . 
íe anuncia al piíblico que dicha subást'a se ha de ce-

'•lébVSr -por'medio de pliegos cerrádós 'el dia '3b"de ,. 
' i ia ik inbre prÓRinrO en l,i direccioti 'gtníipal 'de R e n - , 
Jas estancadas, á-presencia de «á-director, contador 
•general del reino y asesor de las direcciones'genera- ., 
léj!, bajo las-condiciones-siguientes. 

i i a La Hacienda pública cnniprar'á. io3 tercios 
de hrija ii.'bá'ria ; v-mlta de arriba, al róntratiM'a que , 
mas bíiícfnie eV'pVerm de 4oo rs. quintal castcMáno. 

E l iabacb" habano dé la vuelta 1 dé af í iba . 
h*>dc..cciui¡lr las cualidades'siguientes: .Primera y. ser 

la-pfésenle ó (.nandú mas próxima aiilerioí cose- . 
.cha.-Segunda , de buena calidad y aroma. Tercera, 
i propósito para-tripa en la elaboración de cigarros 
mixta».. Cuarta , no estar « rudo, apegolado ni pasa
do. Y quinta, que la parte corrcspondienle a'pntve-
Cbable de hoja guarde la debida proporción con la de . 
Tena? que «e desperdicia. ( '• 

3. a La eulrewa-sc verificará de rúenla del : ven
dedor, en lat fábricas litorales que la dilección gene
ral de fíenlas estancadas le seríale en . los tdrmjnos . 
siguientes: 1.0 Tres mil . tiesrieulos treinta y tres 
tercios "en l((s 60 dias después de celebrado el contra
to ,'rnnlados desde el én que sea adjudicado, a." Tres 
mil trescientos treinta y tres tercios en los 1.20 dias 
Y ?•.'' Tres mil irescierilos treinta y cuatro lercios , 
en los 1 80 dias. 

4. ''' Sr el contratista faltase á la entrega del l á 
baro en alguno de estos plazos, la Hacienda pública 
queda tai'ultada para comprar el lodo ó parte de la 
cantidad designada á cada uno de ellos, según lo 'jaz- ,. 
gue convenienlc, satisfaciendo en este caso el conlra-
titla .el déficit ó mayor precio á que se adquiera el 
tabaco por diferencia del contralado. 

Para efectuar esta compra se avisará al contra— 
lisia el dia y hora del ajuste por si Rusta presen
ciarlo, pero sin tener intervención en él; y si llega-, 
da aquella no se hubiese presentado, se procederá á 

3<¡r> 
ef.'i lu.-n h ¿in que tenga ilcrecho i redamaciou a l 
guna,, bajíiiulose de su contraía el número de leri¡<w 
que se hubieren adquirido por este modo. 

5.a El-reconorinpienlo de entrega se bará en la 
fábrica donde fuese destinado el tabaco por sus ge— 
les, 1)irerlor y corlador, con asistencia del oficial 
prim.eroi, romo cncarg.-.d? de las labores, y del es-
ci iluno ,,auidrizá(idnli> el intendente de la provincia 
q'ie .lo ,¡>i:víi ni iat á , esc( |ii,u¿ndose el de Oviedo, que 
pod;á-.rfelc};ar este -eiicaryo en .el. yefe de rentas que 

• ití.ua.-ái bifn. -1 ,- . .. . 
K l director y ofijciaj primero, asií t iráo a! rero-

. rorimictt'.y del tabaco, roñ o.;responsables :', .la b a -
íienda pií.blica de su .calidad y aplicación, y de jos-
per juicios que.se. la .origi.i.e.n, por, la adniiiion de t a -
baco.qae:. p.q. \eng.a l?s riialidades .es'p retad as en l i 
comUf.ion :2.?j;ó/}ui- después d.c admijidn resuiir i n ü -

; til á.jvaprfjjj-i-fbabli'.. c,pH,ta<lor, c(,inp,re>pon.sjble 
! igualiaetue,thj.AU , [ipsi» -y Rscaüíacion y del r unip i i -

mieiiijij .de. Irvó .condici^.i «.s ,del . contrato, y el escri— 
bano parA .e^fK-dic /S? ¡.feJtinioo'Os acawunibtados de 
su.ruc.ibo.'IJ.,)C(>nlia,ti>ta.,ó su. represéntame asisti
rá para quedar conffif^ij^-cpn el reconocimiento prac-
licadoi,. . ,. ; ; _.. . . ...; . 

., £M«.ifCconi>capien,ti>i«e.,hará en términos que no 
padezca el tabaco, y el que fuese desechado se estrae-
•rá- del , tfj¿if>:. fpff:..\if»% lunii^alidades de instrucción, 
.obligáridr^^r/J'.rofj.tr^lisIa á preseuiar en el término 
q.i^e.p()ir.;la..iii;tcude.tic-iajse Je scñ'ile .certificación del 
cónsul ¡español del punto ¿.fttK fuere dirigido, de 'a 

; cual copsíe su llegada jj él, , 
G.A;' ,Í>Í.IPS interes,5(Jus,.1,iia.se confo.rin.an con el 

., refuliado .did rec.ono,f.aiii.cn,t.Q.pra,rticadi). podrán so l i 
citar un segundo que se practicara iniuuciosa y de— 

: lettidáíu.i'ute,,_:abrieud^ iiia,)'gr> númertr de andullos 
y separando los que. ^parep.ie^cn endebles, aunque 
no sea nías que en, p^tes;, .pues estos no se han de 
recibir sino en totajidaif; .y„jj á pesar de.esta, diligen
cia reclaituse el contra.tista su admisión, sp r e m i 
tirá á la dirección geue.ral de rentas estapcadas cier
to niinierq (le los desechados.,elegidos de por mitad 

.entre el direclur y el contratista encajonados, pie— 
,i ciutados y .sellados por los dos para la decisión de 

la iniiina. Jiuticlame .esta, se obtiene, quedará de— 
positailo, en la fábrica de tabaco á que pertenezcan 
los andullos remesados como.muestra. 

7.* K l destaro del tabaco se verificará eligiendo 
un .tercio el directo! de.la fábrica .yotro el contra-
lisia de cada 20, y por el léimino medio;que rcsu l -

. te del peso de estps envasps s.e graduará c| de toda 
. la. referida, partida. . . . 

. 8.a Por cada partida de J.a-b.aco que se rec íbase 
espedirá-al vendedor sin di'mqra la cerlificacipn < 01-

. rcspundienle éspresi-va del núinero de tercios; presen-
. lados, los admitidos, peso-brutQ de esto?, y el que 

. resulte en limpio deducido, el destaro. y su . importe 
. af.^iiecio contratado. En,-la. tnisnia fecha remitirá el 

director de la fabrica áJa direction ;generarde R e n 
tas estancadas el testimonio del escribano donde cons
te el t.ecibo. LOÍ envases cjucdaráti á beneficio de la 
hacienda. La hacienda pública pagará su importe en 
libranzas á caigo del Banco español de S. Fernanda 
sobre los productos de la tercera parle de la renta 

http://que.se


366 t , 
Sel l a b f o míjínS peffífi^, y 2 los plarnS ile 
3o, 6o y 90 dias f«cha por partes iguales. Las fe
chas de las libranzas setétt las deJ lereero día des
pués de presentada por el interesado en dicha direc
ción general la certificación que acredite la admisión 
del tabaco eh la fábrica. 

3.3 La subasta se celebrará el dia 3o de 110-
xiciubre , publicándose este pliego de condiciones en 
esie dia en la Gaceta de Madr id . L a * proposicio
nes se presentarán en pliegos cerrados., en cuyo so-
t r e se espresará su objeto y el nombre de las perso
nas por quien se hallen suscritas, que garantizarán 
en el acto su responsabilidad y allanamiento á d i 
chas condiciones establee idas,' pues en otro caso no 
tendrán efecto, cualesquiera que-sean las restriccio
nes ó' modifiraciones que se intenten. 

I Ü . E n el referido dia 3o de noviembre desde 
las doce á la una de la tarde se recibirán por el d i 
rector general de Rentas estancadas en presencia de 
los señores contador general del reino y asesor de 
las oficinas generales, en el local que al efecto se des
tine en el edificio de la aduana de esta ctírte» los 
pliegos cerrados que se presentasen en la forma que 
previene la condición 'precedente, y no se abr i rán 
hasta la hora referida de la una. Llegado este caso se 
anunciará que queda cerrado el acto respecto á la 
admisión de pliegos. 

Antes de abrirse estos acreditará eaáa uno dé los 
proponentes con certificación del Banco español de 
S. Fernando ó de Isabel II haber depositado en el 
mismo la cantidad de un millón de reales en t í tulos 
al portador de 3 d 5 por 100, para responder de la 
proposición de oferta que hiciesen en su pliego. Los 
que asi no lo verifiquen se considerarán como si no 
los hubiesen presentado.' 

i 1. Abiertos los pliegos y publicado su conteni
do, tendrán lugar por el término de inedia hora las ' 
mejoras y pujas que se hicieren sobre la proposición 
mas beneficiosa que comprenda la cantidad subasta-* 
da. Pasada la media hora se seguirán admitiendo 
proposiciones con el solo intérvalo de una á otro de 
dos minutos; y trascurrido este tiempo sin haberse 
hecho otra alguna, se adjudicará en el mejor postor ' 
sin necesidad de otra aprobación, á cuyo efecto los 
licitadores de las provincias nombrarán podatarios 
que los representen, entendiéndose que si no lo ha 
cen renuncian al beneficio que pudiese resultarles en 
el remate. 

t a . £1 interesado, en taya favor se hága la ad
judicación, otorgará la consiguiente escritura pdb l i -
c á , cuyos gastos y los de sus copias serán de su cuen
t a , afianzando esta misma obligación con el millón 
de reales en títulos a! portador de 3 6 5 por l o o * 
que espresa la condición décima, y continuarán de
positados en él Banco; y la hacienda ptíblíca asegu
ra asimismo el pagó del tabaco que reciba con los 
productos de la tercera parle de la misma renta 
que percibe el Banca' de S. Fernando. Madrid 34 
¿ e octubre de l í t ^ . - ^ S o t é Mar í a López. 

Se hace saber i tañas las personas que se efean 
con derecho á los bienes y reutas de la capellanía 
titulada de 5. José sita en la parroquial de Y a i -

defuertes qu? aoiStn S fst í jiitgado de primera ¡ n j -
lancia á deducir de sü dcrecjíb •deníro del tcrmhio 
de treinta dias donde se litiga sobrí •su adjudica
ción, y á la que se hallan opuestos Tomás Salvador 
y otros consortes de Valdefueütcs; con apercibimien
to que de no 'hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. L a BaSeza 36 de octubre de iS44l=s:Mi* 
guél Alvarez. >. { 

Por r l presente je cita-, llama y ttopliza á todoa aque
llos qne quieran oponrrse y se > crean <on. derp^bo |a 
copellanía ó legado pió que tn .U , iglesia parroquial de 
Sta. María de Maniilla de las Molas, se ijalla , Íj7h<^<U 
con la advocación de S. Prahcijco y pos'ejó tal'titniib'eíite 
D. Eugenio de Santiago Perales «llfatuo; téjréhte de! cura 
que fué'de Cajlropouce, y la que li.a quedado.reducida i 
un mero legado pió, lo verifiquen en este juzggd^.yjgfi. 
ció del que refrenda por taiedio de procurador con poder 
bast&nte, al término de treinta dias contados desde la. 
publicación de este anuhcio eh el boletín oficial de la 
provincia que se les oirá y administrará justicio» con. aper
cibimiento que pasado dicho lértoiiio segutrá su c '̂fto el 
espediente que sobre adjudicación jiebdé'en eité Mbmial 
& instancia de D. Aniceto Rodríguez vecino de Valderas, 
como marido de Doña María de las Mercedi-s dé'Peralcs, 
y les parará el perjuicio que baya, lugar. Valenpia da D. 
Juan octubre 16 de i844.=Juan Qarcía» escribano. 

LA MORAL EN ACCION. 
Obra útil para las escuelas de -educación 
primaría, traducida del Jrancés por D. An

tonio Garda Almarza. 
Reconocido el mérito de esta obrita para 

el fin á que está destinada habiendo meréci-
do que la Dirección general de estudios la 
recomendase cuando salió á luz en 1842, 
nada nos resta decir en su elogio sino que 
persuadida de esto mismo la Comisión-de 
instrucción primaria de esta provintia,' tie
ne también recomendada su adquisición á 
los ayuntamientos y comisiones locales ibón 
la idea de que dediquen algunos ejemplares 
como premio al adelanto, y á IQS padres de 
familia y maestros para mejorar la educa
ción moral de sus hijos y discípulos, cuya 
circular se halla en el boletín oficial de 18 
de mayo de este año, núm.0 40. 

Se vende en esta ciudad en la librería 
de D. Pedro Minon á 6 rs. cada ejemplar. 

En el dia 10 del anterior se estravió de loa pastos del 
pueblo de Nistal de la Vega, un macho quinceno de seis 
cuartas y media de alzada algo escasas, pelo negro, un po
co rozado detrás de la espalda izquierda, la cola algo ra
bona. Se ruega al que lo haya bailado lo entregue ó \M 
razón á su dueño Cayetano de Vega de dicho pueblo, quita 

. dará una honrosa gratificación. 

En la noche del 19 se estravió del campo de Villanía» 
íían, una yegua negra de seis cuartas, cerrada; rozada de 
pies y manos por haber andado trabada, un lunar'blanr.o 
en un ojo; con un potrito, bebe en blanco. ; 

Se suplica al que la hubiere hallado, avise i Manuel» 
Rodríguez en Genestosa quien dará su hallazgo. 

L E O N : IMPHENTA BE WJÑON. 

;•.* 


